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Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelonea del Oobler- 
o son obligatorias para la capital de pro

vincia desde qne se publican oficialmente 
«a ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de * de Noviembre de 1811.) )

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. S Id. fuera, 4
Trimestre id.. . * 8‘25 » 11*36
Seiaid........................ 16‘óÚ » 32*60
Ün afío...................... 88 » 46

Se publica todos los ditis oscepio tos Domintjos.

14SS leyes, órdenes y anuncios que se man 
dea publicar ea los «Boletines oficialas» se 
ban de remitir al defe político respeetlro, 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los meaelubadas periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de n y SI de Octubre de «OM).

Presidencia 
del Coasajo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
mitia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^ Ministerio de Fomento.

REALKSJÜfiCKSTOS.
Vengo en admitir la diminoQ que 

Me ha presentado D. Clemente Mi- 
raUes del Imperial del cargo de Co- 
miaurio de AgricuUnta, Indastrlay 
Comercio de la provincia deAUoante.

Dado en San lldefouao A veiuti- 
oinco de Julio de mil ochocientos 
Ochenta y cuatro.—AIf nao.—Et Mi
nistro de Foment), Alejandro Pidal 
7 Mon.

Atendiendo A les airoonstanetae 
que ooncanen en Don Antonio Orts 
y Orte.

Vengo en nombraría Comisario de 
Agricultora, Industria y Comercio 
de 11 provincia de Alioante, en la 
Vacante que resalta por renuncia de 
^> Clemente Miralles del Imperial. 

D»(lo en Palaoio A cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- 
** y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Alejandro Pidal y Mon,

Atendiendo A las ciroanetancias 
ice ooncarren en Don Salvador Cal- 
’dy Cacho,

Vengo en nombraría Comisario 
*? Agricultura, Industria y Comer- 
®’o de la provincia de Valladolid, en 
'* Vacante qoe existe por falleci- 
d^iento de 0. Eusebio Alonso Pes
quera.

Dado en Palaoio A onatro de 
diciembre de mil ochocientos ochen- 
* y onatro.—Alfonso.—Bl Minisiro 
de Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Ministerio de Hación ^a.

ExpoeicioD. 
Señor: La existencia de do» Oa- i 

lU ’****’^**' ®^ Madrid para et pago 
^« hibere» dQ loi psuioBÎitw 

del Estado no ha tenido otro origen 
ni tiene otra explicación que las mo
lestias producid)» par la falta de lo
cal aufioiente y de otros medio» ade- 
cnadcs para el buen servicio en las 
oficinas provinciales. Muchas clases 
se han sast'aído de esas meomodi- 
dades, obteniendo unas desames que 
otras la ventaja de cobrar pop la Te- 
soieria Central, estableciéndaas así 
diferencias difioiles de justificar, so
bre todo entre viudas y huérfanos y 
aun cutre bomb-es alejados ya del 
servicio activo del Estado por eu edad 
ó per inutilidad física.

El remedio coneista sin duda al
guna en mejorar las condiciones de 
lae pagadurías para todos sin diatin 
cien, de manera que queden bien 
atendidos en cuanto al pago de sus 
haberes los 2,000 pensionistas que 
venian cobrando por la T soraria 
Central y los 8.000 que acudían pa
ra el mismo objeto A la de la provin
cia, además de los 3.000 licenciados 
del Ejército que disfrutan de creces 
pensionadas.

Conviene asimismo, para dificul- 
Ur cada vez mas la repetición de 
abusos qne en diversas épocas se 
cometieron, la reunion en ua mismo 
centro de todas las tareas directi vas 
y de las de pagos y cuentas corres
pondientes A las clases pasivas, A fin 
de que la fiscalización sea mas sen
cilla y al mismo tiempo mas eficaz.

Con estos propósitos, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo 
la honra de sometér A la aprobación 
de V. U. el adjunto proyeato de de
creto.

Madrid 29 de Noviembre de 1884. , 
—Sefior; A L. S. P, de V. M., Fer
nando Cos-Oayen.

BEAL DEOBSTO. t

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, dé acuerdo oon el Consejo 
de Ministros y de conformidad ton 
el diotimea de la Sección de Ha- 
ciend* del Ooniejo de SiUdOi

Vengo en decretar lo «igniente:
Aitículo I.” Las tareas de Inter

vención y de pago de las obligacio
nes por clase» pasivas que en la eo- 
tnalidad se ejecutan en Madrid, unas 
por la Contaduría y la Tesorería cen
trales, y otras por la Intervención y 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, se reunirAn en una misma 
oficina, agregada A la de la Junta 
de Pensiones civiles, que tomará el 
nombra de Junta de Clases pasivas.

Art. 2.’ Se confiaren al Presiden
te de la Justa de Clases pasivas, co
mo delegado de la Ordenación ge
neral de Pa^oa del Ministerio de Ha- 
cíe da, la ficultaJ de ordenar loa 
correspondientes a ciases pasivas 
qoe hayan de realizane en Madrid, y 
las de hacer directaments las con
signaciones de los que hayan de ser 
satisfechos por las Cajas de las de
más provincias.

Art. 3.” 3d rebajan en las plan
tas del personal de la Dirección ge
neral del Tesoro, de la Contaduría y 
Tesorería centrales y de la Interven
ción de la provincia de Madrid las 
plazas que á continnacion se expre
ssa: en la Dirección general del Te
soro nn Jefa de Administración de 
cuarta clase, un Oficial de segunda, 
uno de tercera, tres de cuarta, cua
tro de quinta y cuatro Aspirantes de 
primera: en la Contaduría central un 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
un Oficial de segunda, uso de terce
ra, dos de quinta, dos Aspirantes de 
primera y uno de seganda: en la Te- 
aorería central nn Oficial de tercero 
clase, Pagador; y en la Intervención 
de la provincia de Madrid oa Jefe de 
Negociado de tercera clase, un Ofi- 
oiat de segunda, uno de tercera, trea 
de cuarta, tres de quinta, seis Aspi
rantes de primera, cinco de segunda 
y un ordenanza.

La cant dad de 47831 peaetss A qne 
Moieode el importe del haber de la» 
pliXM rebijadai daraata loi msie» 

qne restan del actual afin económi
co se trasfieren al art. 7.*. capítulo 
b.", a*ccion 8.* de obliganfonea de loi 

• depnrtamentos ministeriales del pre- 
snpuesto vigente «Personal de la 
Junta de Pensiones civiles., dedn- 
eiéndotse en esta forint: 16916 pese
tas de) art. L* del cap. b.* (Personal 
de la Dirección general del Tesoro»; 
1458 pesetas del art. 2.’ del capitulo 
8.* «Personal d iis Tesorería Central» 
9916 pesetas del art. i? del capítulo 
5." « Personal de la Go otad a ría Cen
tra’*, y 19541 pedtas del art. A.* del 
cap. to «Personal de laslntervencio- 
nes d(. Hacienda.» Igualmente se 
tr»sfieren ni mismo art. 7.* del ca
pitulo 5.* 636 pesetas del art. segun
do del cap. 6.* tMiterial de la Toio- 
reria G^ntr,!., y 2685 pesetas del af- 

j ticnio 8.’ del cap. 11 «Material de 
. las Tesorerías de Hacienda, También 

se trasfieren al art. 7.* del cap. sesto 
de la referida sección «Material de la 
Junta de Pensiones oivilee*: 584 pe
setas del art. t,’ del cap. 6.* «Mate
rial de la Dirección general del Te
soro*; 584 pesetas del art 4.* del oa- 
pitn'oG * (Material de la Coatadaria 
Central, y 1750 pesetas del art. onar- 
to asp. 11 «Material de las Interven- 
cionea de Haoiendi»,

Art. 4/ La plants del personal 
de las oficinas de la Junta de Clases 
pasivas queda constituida en toa tér- 
minossiguientes:

Uu Presidente, Ordenador de pa
gos, Jefe superior de Admioistraoion, 
12500 pesetis. 

Castro Vocales, Jefes de Admi
nistración de primera clase, A 10000 
pesetas, 40000 pesetas.

Ua Vocal Secretario, Jefe do Ad
ministración de segunda clase, 8750 
pesetas.

Secretaría.
j Ü o Jefa de Negociado de legünda 

clase, 5000 pesetas.
Do» Jefe» da Negociado da ter

cera close, A 4000 pesett», 8000 p»- 
I#tu«
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Dos Ofidalu âa primant clase, 
à 3500 pesetas, 7000 pesetas.

Très Oficiales rie seganda clsee, 
& 8000 pesetas, 6000 pesetas.

Cuatro Oficiales de tercera clase, 
á 2500 pesetas, 10000 pesetas.

Nueve Oficiales de ouarU clase, 
i 2000 pesetas 18000 pesetas.

Diez Oficiales de quieta clase, ú 
1500 pesetas, 16000 pesetas.

Nueve Aspirantes de primera cla
se, á 1250 pesetas, 11360 pesetas,

Ciaco Aspirantes de Sf ganda ola * 
se, é 1000 pesetas, SOOOpesetas,

Asignación para porteros ; orde
nanzas 4760 pesetas.

Pagaduría.
Uc Odcalde segnada clase, Pa

gador,' 3000 pesetas-.
Asignación para Auxiliares 7 gaa- 

tos de Cija 4000 pesetas.
Contaduría 

delà Junta de Ciases pasisaa.
Ún Contador, Jof-i de Ad ministra- 

cion de cuarta clase,6üU0 pesetas.
Un Jefe do Negociado de segunda 

clase, 6000 ueeetas.
Un Jefe de Negociada de tercera 

o^ase, 4000 pesetas.
Dos Odcialps de segunda clase, á 

30(50 pesetas, 6000 pesetas,
/Dos Oficiales de torcera clase, á 

2600 pesetas, 5000 pesetas.
Tres Oficiales de cuarta clase, à 

3000 pesetas, 6000 pesetas. 
'CÍDOo Oficiales de quinta clase, á 

1600 pesetas, 7600 pesetas.
Ocho Aspilantesde primera clase, 

i 1250 pesetas, 10000 pesetas.
' Seis Aspirantes de segunda clase' 

& Í00O pesâtes, 6000 pesetas.
'Cu ordenanza, 1000 pesetas.
Importa la planta del personal 

218250 pesetas.
Material,

. Asignación para gastos de escri
torio, impreaiones 7 libros de la Jau
ta y de la Contaduría 14000 pea^tss.

Art. 5 ’ Lse Autoridades civiles, 
judiciales y militares que expidan 
mandamiento de retención contra 
los haberes de individuos de las cla
ses pasivas domiciliados en la pro
vincia de Madrid los deberán dirigir 
al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas»

Art. 6.* Loa partes de casamien
to de los pensioni atas del Estado te* 
sidentes en la provincia de Madrid 
satán remi;idos por los Jaeces mu
nicipales al Presidente de la Junta 
de Giases pasivas, y asimismo los de 
fallecimiente de individuas de diebrs 
clases que perciban sos haberes en 
esta provincia.

Art. 7? Al mismo Presidenta de 
laJanta deberán ser dirigidas les 
reclamaciones de datos que los Tri- 
bnnalea y funcionarios competentes 
estimenútiiei para la administración 
de Justicia.

Art. 8.’ El Ministro de Hacieuda 
dictará las disposiciones que sean 
convenientes para la ejecución de 
este decreto.
, Dado en Palacio á veintinae- 

ve de Noviembre de mil oobocieotoa 
oohant# y cuatro.—Alfonso .—-El 
Ministro de Uaeiendi, fernindo Cos* 
Gayon.

Gobiórnocivil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 1258.
HaUándose vacante ana plaza de 

vigilante de tercera olaae del cner- 
pu de Órden público por cesación del 
qae la desemoeñaba, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódica oficial, para que los Hoan- 
ciados del ejército que aspiren á 
desempeñaría, presenten sos soli- 
eitudce en el términe da diez dias 
ecompañada de sus licencias ab
solutas ó copias autofizadae de las 
mismas.

Córdoba 15 de Diciembre de 1884.
El Gobernador,

Joagttin Garoa y £ípin0ía. 

Núm. 1249.
ComisiOT egecutiva por la 

Hacienaa.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
nueve de Octubre último, aun- 
tra varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.

Hago saber: que en providen
cia del Sr. Alcalde de esta capital, 
de este día, recaída en el expe
diente egecutivo de apremio que 
sigo contra varios deadores al Es
tado por descubiertos de expresado 
cánon por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la su
basta de las que se dirán, la cual 
tendrá efecto el dia treinta del cor
riente mes, en las Casas Consisto
riales de esta ciudad, á las once de 
su mañana, bajo tes tipos que se 
expresarán.

(Conclusion.)
Una mina de carbón, que tiene 

el número 996 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada <Santa Teresa,> sita 
en término de Obejo, perteneciente 
á D. Juan Gómez Granadilla, sitio 
conocido cerro de Villarejo; lindan
te al Norte cortijo de Miguel Ba
quero, Bate cortijo de Antonio Oli
vares, Sur vega de NavapoliHo y 
Oeste vega del Sotillo, que paga al 
año cuarenta y ocho pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta mil seiscien- ' 
tas pesetas, 1600

Otra mina de piorno, que tiene 1 
el número 2201 en el expediente de ¡ 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada <San José,» sita en 
término de Pozoblanco, pertene- 
cienteá D. Francisco Gonzalez Por
ras, sitio conocido quinto de Caba- * 
ñeros; lindante al Norte cerca de 
la fuente del Tendero, Este haza de 
Lambrarejo, Sur quinto fiel Vivan- Í 
co y Oeste quinto de la Rozne, que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
tjue oapítalizadaí al 9 pop WQ,

importa, el tipo para ta subasta 
cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 1429 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Joan 2.°,» sita 
en término de Santa Eufemia, per 
teneciente á D. Juan Murillo, sitio 
conocido umbría del Escribano; 
lindante al Norta valle del Colme
nar de las Lanchas, Sur Castillejo 
de la Nava, Oeste camino de Hino
josa y Este puesto del Colmenar, 
que paga al año cuarenta y echo 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta mil seiscientas pesetas. 1600 

otra mina de plomo, que tiene 
el número 1958 en el expediente 
de registro, corn puesta da diez y seis 
hectáreas, titulada <Vírgen de la 
Cuesta,» sita en término da Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Anto
nio Rodríguez Molas, sitió conoei- 

- do por Falda del Cabezu da San 
Cosme;lindante al Oeste con mina 
< Virgen del C4rm60>y demás vien
tos cen terreno de propios, que pa
ga al año ciento sesenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cin- 

; 00 mil trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cénti
mos. 5333 33

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 2136 en el expediente de 
registro, corn puesta de doce hectá
reas, titulada <La Ferrolana,» sita 
en término de Santa Eufemia,» 
perteneciente á D. Antonio Rodri 
guez Molas, sitio conocido Majada 
del Aceochar; lindaute por todos 
vientos con tierras de la dehesa de 
la Vera, que paga al año cuarenta 
y ocho pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 190, importa el tipo para 
la subasta mil seiscientas pese
tas. 1600

Otra mina de plomo, que tieue 
el número 1957 en el expediente de 
registro, compuesta de veintiuna 
hectáreas, titulada <Los Catabre- 
ses,> sita en término de Santa Eu
femia, perteneciente á D. Antonio 

; Rodríguez Melas, sitio conocido 
Cabezo de Sau Cosme; lindante ai 
Norte con la mina <Vígen del Car
men» y por los demás vientos coa 
terrenos de propios, que paga al 

: año doscientas diez pesetas, que ca- 
í pitalizadas al 3 por 100, importa el 

tipo para la subasta siete mil pe
setas. 7000

¡ Otra mina de cobre, que tiene 
el número 776 en el expediente de 
registro, compuesta de cuatro hec
táreas, titulada <3an Lorenzo,* si
ta en término da Torrecampo, per
teneciente á D. José Maria Fuen
tes, sitio en tierras de D. Antonio 
del Rey; lindante ai Norte, con 

! tierras del mismo Sr. Rey, Noroes
te callejón de las Zorreras, Suroes
te mina cTriunfe* y Sureste dehe- 
M Num» gU9 paga ai aúo ouarea* 

ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la 
subasta mil trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cén
timos. 1333 33

Otra mina de escorial, compues
ta de dos hectáreas sesenta y seis 
áreas, titulada <Lealtad,> sita en 
término de Villanueva del Duque, 
perteneciente á D, Juan Manuel 
Figueras, que tiene por linderos al 
Sur cerro Gabilan, Oeste peña Gar
cía, Norte y Esta terreno común, 
que paga al año diez pesetas, se
senta y cuatro céntimos, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas con se
senta y seis céntimos. 354 66

Otra miua de plomo, que tiene 
el número 1100 en el expediente da 
registro, corn pues ti de doce hectá
reas, titulada <Sauta Rita,» sita en 
término de Villanueva del Duque, 
perteneciente á D. Francisco Cam
paña, sitio conocido par Barranco 
de la Joya; lindante al Norte con la 
miua < Virgen del Carmen,» Nores
te con la mina <Fura Concepcion* 
y por los demás vientos con terre
no franco, que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4000 

otra mina da hierro, que tiene 
el número 854 en el expediente de 
registro, com puesta de dues hectá
reas, titulada <Sai^ Teresa,» sita 
en término del Vi8\ períeneciente 
á D José Simancas, sitio conocido 
Quinto de la Cabeza de la Reina; 
lindante al Norte vía fér ea, Ooste 
la Sierrezuela, Sur Quinto de la 
Casa y Este arroyo dal Melonar, 
que paga al año cuarenta y ocho 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta mil seiscientas pesetas. 1600

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 2196 en el expediente de 
registro, compuesta de seis hectá
reas, titulada «San Manuel,* sita 
en término del Viso, pertenecí ante 
á 0. Antonio Rodriguez Molas, si
tio conocido Quinto de Vatdegre- 
gorio, y linda por todos vientos 
con terrenos del Sr, Marqués de 
Ariza, que paga al año sesenta pe
setas, que capitalizadas ai 3 por 
100, i aporta el tipo para la subas
ta dos mil pesetas. 2900

otra mina de cobro, que tiene 
el número 461 en el expediente fió 
registro, compuesta de doce heo' 
tareas, titulada «Relámpago,» si
ta en término de Zambra, perte
neciente á D. José Sánchez Perez« 
sitio conocido Cerro Montenegro; 
lindante al Norte tierras de Jo sé 
Lozano, Sur tierras de Pedro Cár
denas, Este barranco de Santa An» 
y Oeste tierras de Antonio .Montea, 
que paga al año ciento veinte pese* 
Ulf ^ui OApiUlUadai #19 por lOOj
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Importa el tipo para la subasta 

ouatro mil pesetas. 4000
Y en complimiento de cuanto 

se previese en la Inelmccion de 20 
de Mayo del año actual, se hace sa
ber ni público que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor da las minas, 
y en caso de haber algún postor 
que se le adjudique alguna ó algu
nas de estas, quedará obligado á 
satisfacer el 5 por 100 de Adminis
tración y gastos de escritura y de
más que proceda hasta tomar po
sesión de ellas. Las personas que 
deseen interesarse en esta subasta, 
deberán depositar próviamente y 
con diez minutos de antioipacion, 
si 10 por 100 de la capitalización 
de las minas en que quieran intere- 
sarse.

Córdoba 9 de Diciembre de 
1884.—-SI Gomiaíonado, Carlos 
Montilla y Medina.—V.’ B.*: El Al
calde, E. Alvarez.

SIUTWIIW.
Núm. 1256.

Alcaldía conslítuclonal 
de Córdoba.

Extracto de loa acaerdoa tornados 
por esta Corporación en el mea de 
Enero de 1SS4.
presidencia del Exorno. Sr. Mar

qués ee Boil.
..Se acordó en esta sesión:

Aprobar el acta anterior respec- 
h’^a al 81 de Diciembre último.

Socorrer A Viotoriana Herts cou 
la CSU ti dad de oincaeata pesetas pa
ra compensar las pérdidas qne ha 
experimentado con motivo del in
cendio ocurrido en la habitación en 
donde tiene su morada.

Admitir á Bafael Lopez la dimi
sión del cargo de mozo de oficio del 
matadero público, y nombrar en su 
reemplazo & D. Joaquín Brigati.

Conceder como acto graciable al 
director de la banda municipal de 
música una gratiúcacion para que 
la distribuya entre loa individuos de 
la misma por los servicios extraordi
narios que han prestado durante el 
*bo último.

Aprobar la moción presentada 
por Seoretaria reorganizendo y dis
tribuyendo los servicios de la admi
nistración municipal encomendadoa 
si despacho de esta dependencia en
treloa negociados que la oonstitu- 
Jen.

Nombrar oficial sapernumerarlo, 
^ D. Rafael Lovera y Navas y auxi
liar con igual carácter á D. Antonio 
'1® la Torre y Piédrola.

Consignar en actas un voto de 
gracia A favor del Secretario de esta 
corporación por la complacencia con 
qne la misma se ha servido aceptar 
la reforma propuesta.

Aprobar la distTibuolon de fondas 
formulada por la Alcaldía para el 
prerente mea.

Gratificar á D. Jorge Massa 3sn- 
Sainetti por la Inspeacion del alum
brado púb ico por gas y direoooton 
’Is las operseione» comprobatorias y 
lft»UtioM de dicho daido,

Encomendar á la ootnision de Fo
mento la proposición do un objeto 
de arte para significar al ingenie- ^ 

; ro agrónomo D. Juan de Dios de la '¿ 
1 Puente la gratitnd de este cuerpo | 

municipal por sos desinteresados 1 
I servicios, | 

Publicar semanalmente en los pe- 3 
riódicoa de la localidad el estada de Í 
la bolsa de quiebras del matadero j 
público.

Con lo que terminó la sesión de | 
este día. ? 

Sesión del 11 de Enero. 1 
Presidencia del Exorno Sr. Mar- ; 

qués de BoÍL y
Se acordó en esta sesión: 
Aprobar el acta anterior. 
Subvencionar con la suma de qui

nientas pesetas á D. Manuel Fernan
dez Ruano para coadyabar en parte 
¿ la pabUcaoion de sus poesiue. 

Anunciar de nuevo la subasta de 
los diez y siete sillares de piedra de 
granito rojo que sin aplicación exis
ten en Ia puerta llamada de Andajar. 

Expedir certificación de las actas 
de las sesiones celebradas por este 
cuerpo municipal en los días siete, 
catorce y veinte y uno de Diciembre 
último, que tiene solicitado el repre
sentante de la empresa del alumbra
do público por gas.

Acceder A la solicitud de D. José 
Moñino y Sajús para que se le ex
pida testimonio del acuerdo capitu
lar de catorce de Diciembre último, 
an cuanto se refiere á la exprepiacion 
de paite de la casa núm. 11 calle Mo- 

1 teria,
Autoriz’.r al alcalde de la aldea de 

! Trasierra para que con la fianza de 
los individuos propuestos y la man- 
aomunada de refirído Alcalde ficiü- 
te del pósito à varioj de aquellos ve
cinos la cantidad da trigo que soli
citan.

Ordenar al arquitecto la compo
sición de loa sumideros de la cuadra 
de los caballos pertenecientes i la 
secoion montada de la guardia mu
nicipal.

Aprobar varias cuentas favorabls- 
mente informadas por la comisión de 
Hacienda relativas á servicios muni- 

} cipiles.
Celebrar desdela inmediata las 

sesiones ordinarias de esta corpora
ción i las dos de la tarde de cada 

1 viernes.
Aprobar su un principio la ali

neación de be calles de Lucano, 
plaiuela del Potro y Lineros.

Verificar nn arqueo en la bolsa 
de quiebras del matadero público á 
presencia de la comisión de abastos 
quien dará cuenta de su reanltalo.

Oon lo que terminó esta sesión. 
Sesión de 18 de Enero.

Presidencia del Exemo. Señor 
Marques de Boil,

Se acordó en esta seaion: 
Aprobar el auta anterior. 
Pasar á estudio de la Comi ñon 

de Haoienda la comunioaoion del 
señor Gobernador civil de la provin
cia en la que traaoribs la Real Órden 
que con fecha siete del actual le 
comunicó el Exemo, Ssñ jr Ministro 
de la Gobernación, relativa al pago 
de las o bli gao iones del alambrado 
por gas.

g Antofíiar li reMQitruodoa de

Ias fachadas de las casas números 
34 y 38, calle de Lueano,

Pasar á informe de la comisión 
de Fomento la inaancia que produ
ce don Rafael Colmenero, pidiendo 
que se le dispense el p^go de no
venta y nueve pesetas cuarenta y 
cinco céntimos que se te reclaman 
por la parte de la vía pública qne ha 
de ocupar con motivo de 1» recoas- 
troeeion de una finca de su propie
dad.

Aprobar el extenso y razonado 
dlotámen emitido por la comisión 
de Fomente á virtud de la comani- 
csoion dirigida por el Gobera ador 
civil de la provincia, remitiendo á 
informa de la corporación municipal 
un ejemplar del proyecto le desvia
ción de la carretera de Madrid á Cá
diz.

Euagenar por el aprecia del ar
quitecto titular, la parte de terreno 
dal dominio público que exista con
tiguo á varias casas próximas el fie
lato del Pretorio, y autorizar á don 
José Morales de los Ríos dueño de 
expresadas du^aa para que las edi
fique con arreglo á los planos que 
tiene presentados.

Antor zar la reforma de la fa
chada de la casa número 162 calle 
del Sol.

Encargar al Ingeniero Agrómo- 
no municipal, Ea adquisición de Ias 
plantas v arbolado qué propone la 
comtaion, con destino á loe jardines 
y plazas públicas.

O-'donar ai Arquitecto que dis
ponga la repartcioa del recipients 
uriuario que existe al final de la ca
lle dal Oran Capí ti o.

Nombrar A den Rafael Armenta, 
alcalde de barrio del distrito de San 
Andrés.

Adjudicar definitivamente á don 
Manuel Navarro, el remate de les 
losetas de Tarifa que ss necesitan 
para reponer ha que faltan en va* 
rías calles de esta capital.

Adquirir las guarniciones nece
sarias para la caballería de uno .de 
los volquetes qne se utilizan en el 
servioio de los jardines, paseos y 
caminos de la ronda.

Remitir á informe de la comisión 
de Hacimda el expediente relativo á 
la adquisición del venero de aguas 
de las huertas de los Antas, y certi
ficación de aprecio que presenta don 
Rafael Barroso y Lora.

Autorizar á la Aleatlia para que 
desde luego pueda llevar á efecto los 
conveoios con los profesares de 
ínstraocion primaria, con arreglo á 
las baaee establecidsa,

áignifícar á la señora he mana 
del Exorno, é limo. 3r. D. Diego Ma* 
llano Alguacil, Obispo que fué de 
Murcia, el sentimiento con que la 

, corporación monicipal ee había en- 
. terado de la defunción de tan dis

tinguido patricio, pidióndole á la 
vea copia del retrato de dicho señor, 
que figura entre los demás hijos 

, ilustres de osta población.
’ Gou lo qua términó la aedon da 
. esta dia.

Sesión del25 da Euaro.
Prasidencta dal Exorno. Señor 

Marqués de Boll.

Se acordó en esta sesión: 
Aprobar el aota anterior.
Faoilitsrá D. Amador J. Viñas 

testimonio del acuerdo relativo á los 
conoiertos que por indemnizaciones 
de niños pu liontea determinó el 
Ayuntamiento celebrar con los pro
fesores de las escuelas públicas de 
esta pob'aoion.

Aprobar el dicté toen de la comi- 
i sion de Fomento proponiendo que 
; se le justifique el Ingeotero agróoo- 

mo municipal, don Juan de Dios de 
la Puente, la gratitud de esta Cor- 

' poraoiou ofrooiecdolc un reloj y ca- 
: dena de oro.
j Volver á la oomision de Fomento 
: el certificado expedido por el arqui- 
; tecto titular, que justifica la mensu- 

ra de la piedra blanca empleada en 
I la primera hilada del zócalo de las 
5 noevas cavas coneistorlaies asi como 
i los d-mAa antecedentes relativos á 
1 este asunto, pars que estudiandolos 
' detenidamente, so sirva proponer lo 
í que jozguo ooortnno.
1 Aprobar la lista electoral de 
1 oomoromlsarios parala designación 
. de Senadores.
i Aprobar tambien la lista de eleo- 
j teres y elegibles para cargos muni

cipales.
Incluir en el presupoeato para el 

próximo año económico la subven
ción de quinientas pesetas ánua# 
que pera «rr«n da miento do !a casa- 
escuela do niñas del barrio del Al
cázar viejo, so concedo A la profeso
ra que la desempeña.

Imporer á tos doruT! de las ca
sa» que prefi'rau veridoar por su 
cuenta el embaldosa lo de h línea 
foral, la mi^ma obligación que se 
exijo ai contratista 4e esta servioio, 
do trasladar ha piedras que resulten 
sobrantes, á los vertederos señalados 
al efecto.

Liquidai la ouenta álos señores 
farmacéuticos, hasta fin fiel presente 
mei, por taamedicicassumioistradaa 
á la beacfi iencia domiciliaria, y que 
desdo primero del inmed’ato se ad- 
qiii’i an estas ind’3tintament9 de los 
e»tablecimiento8 de farmacia que 
sean mas cómodos paralos pacientes, 
convíniéndoh así con los señores 
profesores da dicha facultad, á quis 
oes se les abonará su importa por 
trimestres vencidos, mediante cuan
ta jaatificada del gastoá que aque 
líos asciendan,

Aprorar la cuenta de gastos oca
sionados con motivo de la instala
ción dedos aparatos que se destina
rán al real de la fória de Nuestra 
Sañ 'ra de h Fuensanta y demis ser - 
v eioB inherectea i Ia ilurainteíoe de 
dicho pi'aje, tal y como so propona 
por la comisión de Hí0iaaLÍa.

Aprobar varias cu-iotas de aorvi. 
cioa QiunloI pales, favorable mente in. 
formada’ per h misma ComiBÍon.

Con lo que término esta sesión. 
Aprobado el anterior extracto en 

sesión dal catorce del corriente mes, 
el Ayuntamiento acordó se remita 
raraeu publicación al seflir Gober
nador O'vil de eata provincia.

Córdoba treinta de Julio da raíl 
oehiñantoi o.’h*nt* y cnatro.—An - 
Ionio Vazgoíig, g «oretarlo,—V.* B.*/ 
Bl Aloalds iBUriDo B. Alfire»»
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Núm. 1259.

Audiencia tie Sevilla.

A no ocio.
Hallándose va conté una Escri

banía de actuaciones en el Juzga
do do primera instancia de Monti
lla que ha de proveerse interina- 
mentó por concurso, se ha dispues
to por el limo, Sr. Presidente de es
ta Audiencia que con arreglo al 
Real decreto de 14 de Agosto últi
mo se anancie la misma en la <Ga- 
ceta de Madrid» y <BoletÍD oficial» 
de la provincia de Córdoba, para 
que los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitados y reúnan 
los requisitos del art 5/ de dicho 
decreto presenten sus solicitudes 
documentadas ai Juez de aquel par
tido dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación 
del presente en la «Gaceta.»

Sevilla 12 de Diciem bre de 1884. 
- El Secretario de Gobierno, Li
cenciado Francisco 0. doñez.

JUZGADOS.
AM

Núm. 1261.
Juzgado de primera instan

cia de Baan?.

D. Eugenia Marquez de Boda, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Hago sabir: que por D, Andrés 

Vieente Gallardo Porcuna y D, An
tonio Perea Garola,vecinos de Valen
zuela, ee ha presentado demanda en 
este Juzgado en solicitud de que se 
inoluyan como electores por territo
rial en la listas electorales para Di- 
potados á Córtes, por la sección de 
Valenauela, distrito de Cabra, los 
convecinos suyos siguientes: 
D. Manuel Arroyo Perales

Antonio Jesús Garcia Perales 
Benito Gordillo Montea 
Pedro Hidalgo Gallardo 
Pedro Lopez Luque 
Antonio Lopez Parra 
Pedro Luque Olibán 
Francisco Lopez Gutierres 
Luis Mendez Porcuna i
Juan Rafael Montilla Pedregosa 
Pedro Montilla Gordillo 
Santiago Martínez Lopez 
Amador Porcuna Garcia 
Juan Martin Perales Velasco 
Juan Mateo Porcuna Vallejo 
Melchor Pedregosa Urbano 
Juan Rodríguez Garoia
Joan Mateo Romero Sánchez 1 
Alfonso Sao tiago Pedregosa 
Ildefonso Sanobez Castro *
Luis Susin Santiago
Mateo Isidoro Suciu Lopes ;
Alonso Velasco Segovia ^
Enrique Velasco Sánchez 
Ildefonso Vallejo Martínez 
Alfonso Luque Porcuna
Lo que he mandado publicar pa- , 

ra que dentro del término de veinte 
días contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, puedan presentarae 
oponiéndose á dicha demanda los . 
|Qe tengan por floaveniOBtei apereh

bidos qaesi ao lo verifioan segniri 
» aquella su curso.
« Biena primero do Diciembre de 
r mil ochocientos com enta y cuatro.— 
| Eugenio Marquez de Roda.—El ac

tuario, José Santano y Espejo.

Núm. 1262.
Juzgtxio de primera iastau- 

cia de hdontiila.

Don Antonio de Uriarte y Alarcón, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el prerente edicto bago saber: 
* que en este Juzgado y por la Eacri- 

bania del qae refrenda se sigue ex- 
, podiente sobre inclueíou en el censo 
; electoral de este distrito, para las 
. elecciones de Diputados á Córtes, á 
i los vecinos de Montemayor

D. Juan Didier Stnehez
’ Joan Fernandez Cañero 

Bartolomé Laguna Torres 
Joaquín Garcia Delgado 
Fernando Baena Romero 

En BU virtud por providencia de es
te día he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de veinte dias, á contar desde 
su inserción en el «Boletín oficial» do 

1 la provinoia, para que dorante dicho 
* término comparezcan en este Juzga

do los que estimen procedente hacer 
oposición é la inelueion solicitada.

Dado en Montilla á trece de Di- 
. eiembre de mil ochocientos ochenta 

y cuatro.—Antonio de Uriarte.—Por 
el actuario Fernandez, Juan Manuel 
Reina y Carretero.

Núm. 1263.
Juzgado de pnnaera inslau- 

1 cía del distrito de la izquierda 
i de Córdoba.
, D. Manuel Segundo Belmonte y Ca- 

macho. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de Córdoba.
Hago saber: que por don José 

Francisco de Trasobares y de los 
Cobos se ha solicitado su inclusion 
en las listas electorales para Diputa
dos á Córtes y provinciales,cuya pre
tensión he acordado publicar para 
que en el térmico de veinte dias, é 
eontar desde la inserción del presen- 
te en el iBoletiu oficial» de la pro
vincia, puedan oponerae los que ten
gan este derecho.

Córdoba doce de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Manuel S. Belmonte, —El Escriba
no Gregorio Cámara.

Núm. 1261.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena;
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffey, 

Juez municipal é interino de pri- 
mera insUnoia,por enfermedad del 
propietario, de esta oiudad y su 
partido.
Hago fiber; qae ea eite mi Jui- 

gado y por la Eioribauia del que re- 
: fronda sa siguen autos sobre division 
j del patronato que fundó en esta ciu- 
1 dad el Licenciado Anton Buia Ne- 
: grales,que faé de esta naturaleza,se- 

1 gun su testamento otorgado ante la 
fé de an Notario con fecha catorce 
de Enero de mil seiscientos ochenta 
y cinco, é instancia del Procurador 
don Francisco Clemente Víbora, en 
nombre y representación de los se
ñores don Francisco de Pauta, don 
Juan Pedro, doña Clara y doña Ber
narda Cortés y Curado, con el carác
ter de herederos de so señora madre 
doiSa Catalina Carado y Valenzuela, 
esta en el octavo grado de parent's- i 
CO con '4 fundador señor Ruis Na- 

1 grales, en los cuales por providen- 
t cia del día de ayer se ha mandado 
1 Lamar por edictos á los que se crean 

con derecho á los bienes de indicado 
, patronato, para que comparezcan A 
■ df dncírlo en el término do dos meses 

á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en el «Boletín 
oficial* de esta provincia y «Gaceta 

, de Madrid.*
t Dado en Lucena á seis de No- 
i viembre de mil ochocientos ochenta 
1 y cuatro.—Mariano Alvarez Ossorio, 
1 —Por mandado de S. S., Pedro Ro- 
I mero,

1 ' —i 
{ 
j Monte de Piedad 
j y Caja de ahorros 
j de Córdoba. 
Î “ 
i En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 18368 Rvn. por 61 
imposiciones de las cuales son nue
vas 4 y se han satisfecho 7.062,60 
Rvn. á solicitud de 11 imponentes, 
todos por cuenta.

Córdoba 7 de Diciembre de 1884.— 
' Por el Director, J. Massa.

ANUM GlObi,
j LEYES ELECTORALES 
í de Diputados á Córtes y Senadores 
j por la redacción de «El Consultor de 
f los Ayuntamientos y de los Jusga- 
' dos municipales.» 
1 Acaban de ponerse á la venta en 
' un pequeño Manual la ley Electoral 
) da Diputados a Córtes de 28 da Di- 
j eiembre de 1878 y la de Senadores 

de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
i tomente anotadas, seguidas de las 
' disposiciones oficiales dictadas pos- 
. te normen te y con formularios para { 
| todas las operaciones que en dichas 
* leyes se previenen.

)3o precio, una peseta. | 
Los pedidos al Auministrador de j 

1 «El Consultor,» plaza de la Villa, 4, { 
i bajo, Madrid. i 

i MANUAL 
| de arriendos y préstamos seguido de 
| los formularios correspondientes á 
' estos contratos por D. Fermín Abella, 
> abogado y director del periódico «El 
f Consultor de los Ayuntamientos y 
| de los juzgados municipales.» 
i Acaba ae publicane esto obra
1 ntUhiima para los propietarios, colo- 
1 nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
' dores, contratistas de obras, portea- 
: dores, mancebos de comercio, obre- 
1 ros, induetnales, utUtas, mozos do 
¡ fónldlo, pondero!, ffsdbiUv, prei- 

tamístas, prestatarios, industriale!, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po 
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 página!, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos unidos en uu libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
ae exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loa 
utuloa consagrados à exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los lórmalaríos corres
pondientes, asi para los docamuntoa 
en que auelen conaignarse estos con
tratos, como para los juicios de dosa» 
bocio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al camplímiento da las oblígaoiones 
por elfos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
ciones dei autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratan tes.

Precios: en rústica, ó pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, I, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligoncias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgado» municipales, por don 
Fermín Abelia, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importan!# 
libro para uso Celos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajniciamiento crimioal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo ¿ las leyes de Imprenta, Aguas, 
taza y demas dis posición ea novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forms de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa jaioios de bitas y para 
las diligencias preliminares dni »U' 
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La ciroonstancías de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra au 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes es» 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.j en 
holandesa. U.

Los pedidos ai Adminietredor de 
«Bl Consultor da loa Ayuntamientos 
y da loa Juzgados muciolpalei.» Pl*' 
aa da la Tilla, 4, Madrid.

I>y, Oí fWfil* « <l*:é9H^
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